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PUÍ^TO DE SUSCRlPCíGN

Sábado 5 de Mayo de 1900. Mm. 106.

ZíRAaozA, en ía Admlnistruelón dei Bo- 
L-'í<, Rita en la ¡mprauu de La Caaa-Hoepido 

MiHerteonlia.
Las suscripciones de faera podr&a hacerse 

Sffiitiendo su importo en libranea del Tesoro 
0 letra do fácil cobro.

Li pago de la suscripción euciántado.
, J * ccmspondoücto ce ratoitirá franqueado 

lt‘ :’*egsulo ¿6 dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL ASO—EITRAIUERO. 45

uuh edicTos y annucio» obiiganoB a; pagoda 
inserción, 25 céntimos de paneta por línea.

Las rectaniacloues de números so harán den 
tro de ios cuatro días inmediatoB a ia fecha de 
ios que «e rcc.amen; pasados éstos, la Admlnia- 
tmción R-jio dara ¡oe numeroe. previo oi pago, 
al precio da vsnta.

Níaiteros sueltos. 25 céntimos de peseta c*. 
da u ü o .

DE PBOVíKCIA DE
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS LUNES

tn-^? clui^an en la renitisu-a, isitm ady icentr., Canarias y 
Vntí,, V,®8 de -.friea sujetos » la iogisiacioa penincuiar, á loe 
"-.so í,.T?a íí,l su prolnulgwclóa, ai en ellas no ue dispusiesa otra 

. • (Wdigo civil.)
tai ,? 4<EP0siciqn6B aitk tiohíemo uou obilgitoriKB para i& capí- 
.,ye ¡<"“ Provincia desdo que se publican oílcíáltaento en eiia. y 
fra,.? c.uiltro días doapuéB pura los domas pueblos da ia uJama 
i ovincia (Lay de 8 do Noviembre do )&i'i)

Inmefiiatarnecte que los tire» Aidaídas y becrotarlcs reciban 
oslo Bo l e t In , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permauocerú hasta &1 recibo del siguiente.

: LusSies- Secraiñrios culiiarun, :>ajo su mee estrecha reaponsa» 
I biydud, de coueorvar los números de esta Bo l e t ín , colecclonedcs 

oroenauamsnto pura su encuadernación, que deberá verificarse al । tluul de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOEtoA DEL CONSEJO DE ^S^íSTRaS

^8. MM, ej ¡Ley y ia Reina Regente
D. G.j y Augusta Real familia conti- 

^an sin novedad en su importante salud.
(Goceto 3 Mayo 1900)

--- PRIMERA
^'MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

। REAL ORDEN
'iir lU0‘ ^r,: ^01‘ disposición de 4 de Enero 
]i( fueron reorganizadas la Escuela Centra! y 
dyn16*'6 provinciales de Artes y Oficios sostenidas 
du .'JUclos del Estado, y en la ley de Presupuestos 
(leí, ^arz0 están, consignadas las plantillas 
l)u- j6r®0na^ docente y administrativo que corres- 

^de á cada una de dichas Escuelas.
ha i1110 cluiera que el nuevo plan de enseñanza no 
e0 aplioarse antes del próximo curso académi- 
vj.’ hasta entonces hay tiempo de resolver, pre- 

aa consultas que procedan, las cuestiones de 
súloCker técnico á que la reforma pueda dar lugar, 
Car*' Ur£e DOr el moment,° evitar algunas dudas de 

económico, que por efecto del cambio de 
K|v' 0 de varias asignaturas ó de la creación de 

s^nas nuevas pudieran ocurrir, por mas que el, 

paso del antiguo al nuevo régimen es tanto más 
i fácil, cuanto que los eruditos consignados en las 
! nuevas plantillas serán inferiores, hasta que la 
i reorganización se complete, al gasto de los servi- 
! cios actualmente establecidos.
; Por tanto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom

bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que la adaptación de las antiguas Escuelas 
de Artes y Oficios de distrito al nuevo plan de las 
Escuelas de Artes ó Industrias, se ajuste á las re
glas siguientes:
, 1.a Escuda Central de Artes y Oficios pasa 
á ser Escuela Superior de Artes é Industrias du 
Madrid. Las de Alcoy, Almeiía, Béjar, Gijón, Lo
groño, Santiago y Villanueva y Geltrú, son ele
mentales de Artes ó Industrias.

2 .a El personal docente de la Escuela Superior 
de Artes ó Industrias de Madrid queda formado, 
desde el día l.° de Abril de 1900, por los Profeso
res, Ayudantes y Ayudantes repetidores, en pro
piedad ó interinos, que constituían el de la Escue
la Central de Artes y Oficios hasta el día 81 de 
Marzo del mismo año.

Cada uno de los Profesores y Ayudantes conti
nuará desempeñando su plaza con igual carácter 
de propietario ó de interino, y con los mismos ha
beres, derechos y consideraciones que antes tu
vieran.

3 .a El personal subalterno y .administrativo de 
la Escuela Superior de Madrid es el mismo que 
pertenecía á la Central de Artes y Oficios, sin más 
variación que ei nombramiento, recientemente 
acordado por la Dirección general de Instrucción 
pública, de dos Ayudantes de Vaciador y un Con
servador del material de enseñanza,
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Quedan, por tanto, confirmados en sus respec
tivos cargos y haberes el OficUl de Secretaría, los 
Escribientes, el Conserje, Bedeles y Mozos de aseo 
que prestaban servicio á la fecha de 91 de Marzo 
til timo. ,

4? Continúan en el desempeño do sus cátedras 
y en el percibo de sus haberes todos los Profesores 
numerarios en propiedad ó interinos de las Escue
las de Artes y Oficios, hoy elementales de Artes o 
Industrias de Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Lo
groño, Santiago y Villauueva y Geltrú.

5 .a De igual modo se confirma en sus cargos al 
personal administrativo y subalterno de estas sie
te Escuelas, salvo lo dispuesto respecto de los Mo
zos de aseo por orden de Dirección de 31 de Mar
zo de 1900. , .

6 .a Oportunamente se acordara lo conveniente 
para adaptar á las condiciones del. nuevo plan y 
presupuesto las plazas de Ayudantes de las siete 
Escuelas de distrito antes expresadas.

De Seal orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Abril de 1900.—G. Alix.
—Sr. Subsecretario de esto Ministerio.

(Gacela 2 Mayo 1900)

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO PROVISIONAL
PABA LA 

itiinistaióii y realizaciM del Impuesto le Derechos reales
Y TRANSMISION DE BIENES

(Continuación)

Art. 82. Cuando haya de procederse á la com
probación con arreglo al artículo anterior, la ofici
na liquidadora del partido en que se haya hecho 
la presentación de documentos fijará el valor de 
los bienes ó derechos reales, en vista de los datos 
que posea, de los que facilite el interesado ó recla
me de la Administraoióu de la provincia ó de las 
oficinas y Autoridades correspondientes. ,

En el caso de que alguna de las fincas ó dere
chos reales radique en distinta provincia, acudirá 
la oficina liquidadora á la Administración para 
que ésta reclame los antecedentss necesarios, si no 
se facilitasen los bastantes por los interesado.

Si por no haber suministrado los datos reclama
dos, alguna Autoridad, oficina ó funcionario no 
pudiera terminarse la comprobación dentro de los 
plazos de tres y cuatro meses á que se refiere el 
artículo anterior, el liquidador lo pondrá en cono
cimiento del Delegado de Hacienda, para que éste 
imponga ó proponga, según los casos, la multa que 
proceda, conforme el capítulo XI, y practicará 
una liquidación provisional, sin perjuicio de la de
finitiva á quo hubiese lugar, si dentro del plazo de 
dos años, á que se refiere el art. 79, se obtuviesen 
los datos reclamados. ,

Art. 84. La comprobación del valor declarado 
con los amil lavamientos se hará capitalizando el 
líquido imponible que en éstos figura al 5 por 100, 
verificándose por cada finca individualmente.

En el caso de que figuren las fincas engloba' 
podrá admitirse el resultado de la coiuprubacio*-) 
bajo la base de capitalizar el total líquido ltullOlí 
ble, si aquél fuera igual ó mayor que el dey.laiü' 
por el contribuyente. También podrá admitn^। 
resultado de las cédulas de declaración en c e - 
del amillaramiento, siempre que el valor que 
gure en ellas sea igual ó mayor que el deciar 
en el documento liquidable. , ( ,

Si los bienes no estuvieren amillarados y no 1 
re posibles verificar la comprobación por cua T- 
ra de los otros medios establecidos en el aiL 1 i 
procederá á la tasación á costa del interesa o-

Art. 8o. Cualquiera que sea el resultado o 
nido por los distintos medios da comprobación 
tablecidos en el art. 77, si aquél fuere m0U?i, 
el declarado por los interesados, éste servna 
base para la liquidación. , , q.

Si la liquidación se practicare sólo por el 1,e^ 
tado del líquido imponible amillarado, P°l 0| 
pilarse, utilizando dentro del plazo señalado c 
artículo 79 para la prescripción los demas 
de comprobación establecidos, bien por el "T' ja 
dor ó por Delegación de Hacienda, en virtud 
facultad establecida en el art. 81. .

Art. 86. Si el valor señalado por 
tración en virtud de la comprobación fuere a 
pitulización del líquido imponible amillara^ <b 
se admitirá ul contribuyente recurso alguno 
tra el mismo, á menos que justifique tener w 
puesta con anterioridad á la presentación 
documentos reclamación de agravio contra 0 .cllí 
liarumiento, y se procederá por tanto á p'^' , 
la oportuna liquidación con arreglo á dicho vii 
una vez que se haya notificado éste al con r 
yente. , . ,<0r0

Si el valor que la Administración señalare 
resultado de ¡a comprobación efectuada poi 0 
quiera de los otros medios establecidos, so » 
cara inmediatamente aquél á los interesados 
que en el plazo de ocho días manifiesten 
formidad, aleguen lo que estimen 
acompañando en este último caso la justi oO¿, 
de que dispongan, ó propongan las prue w 
duoente , inclusa la tasación pericial. ,

Art. 87. Acordada la tasación, si esta ,s 
citase por los interesados ó fuese necesaria^ 
forme á las prescripciones do este reglanien 
Administración de Hacienda de la ProV111'“ -guto 
liquidador en su caso, lo pondrán en ¿ qti®
del Juez de primera instancia del h*1'
corresponda la oficina liquidadora dom Ó.^íd O 
biesen presentado los documentos, en o ' 10 eo 
de ocho días, á fin de que designe el pon o Je í 
nombre y representación de la Hacien a 
practicar la operación. -r vpresa^

En la orden acordando la tasación se e ^üJ10rS' 
necesariamente .quien ha de satisfacer los 
rios que dicho perito devengue y las disp 
por que han de regularse éstos. -ioula^0

Donde hubiese más de un perito ma i - ,^fce 
satisfaciendo la contribución oorresp*r ¡j e  u ü 0 
ejercicio de su profesión, no podrá desig sin)0' 
mismo para operaciones inmediatanieu 
sivas. roi«uD1' i

Art, 88, Eu la misma fecha en que se
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^iQdl Juzgado la providi tHsia aihui¡¿«ta-dliva acor 
Ul-*do la tasación, se uotifienrá aquella á los iut.- - 

^ados para qu^, en ei plazo dé o- ho días, muui
^üt-eu auto el Juez cuiupeLeute el perito quy por 

Su parte desiguen para practicar la operación en 
ll!iióu del que so nombre por la Autoridad judicial. 
. Cuando la tasación se practique á instancia de 

contribuyentes, y en el indicado plazo no de- 
8!£üaren éstos el perito que ha de presentarles, se 
penderá que desisten de su pretensión y acep-

el valor señalado por la Hacienda, á cuyo 
tocto el Juzgado, absteniéndose de hacer nom- 
.^tniento alguno, lo participará á la Administra- 

^Qn. pero s¡ |a tasación se hubiere acordado por- 
ij.16 Uo pueda conocerse el verdadero valor de los 
^19ues y derechos reales por los medios estableci- 

3 en el art. 77, la renuncia á designar perito, 
, tácita ó expresa, se considerará como aoep- 

®lou del designado en nombre de la Hacienda, y
sólo verificará la tasación, quedando los in

Asados obligados á pasar por el resultado de 
fuella.

Si los peritos nombrados renunciaren, se desig- 
raH otros en la misma forma y plazos señalados

Párrafo anterior; si el designado por el cou- 
g,‘ Oyente renunciase por segunda vez, practicará 
' la tasación el nombrado por el Juez.

entenderá que renuncian los peritos si en el 
^•Hino de quince días, desde que tengan noticia 
c. ,3U nombramiento, no.dan principio á la opera- 
j 011- A este efecto, cuando los peritos se presen- 

«u el lugar donde radiquen las tincas que han 
c^6r tasadas, lo pondrán en conocimiento del Al-

de la localidad, quien en el mismo día lo par- 
jd^Pará á la Administración de la provincia, ó al 
l^idador en su caso, según quien sea el que prac- 
que la comprobación.

t Art. 89. Los peritos podrán verificar las ope- 
‘‘ones juntos ó separadamente, y de su resülta- 
expedirán certificaciones comprensivas, no sólo 

c Valor de les bienes tasados, sino de las cir
a ü8tancia8 que huyan tenido en cuenta para el 

‘‘'uo.
8 certificaciones se expedirán por separado y 

h. ^^itirán á la Administración ó al liquidador 
^eCtivo.

tíu--4^ el cumplimiento de su cometido se facili- 
los peritos relación tie las fincas, ó se les 

)audrán de manifiesto los documentos que motiven 
t6r.Con:iPrt,bación, para que tomen las notas y añ

edentes necesarios.
fyArt. 90. Si jos dos peritos no estuviesen con- 

eu la tasación, se invitará por la Adminis- 
Vul, n “1 contribuyente para que acepte el mayor

de los señalados por aquéllos, siempre que 
^^•''iere del declarado, y si no lo aceptara, se 
bt.Q r®' en conocimiento del Juez para que nom- 
dj8(iU11 tercer perito, que resolverá en definitiva la 
bif:ll(,rdia. La valoración que el tercero diese á los 
tér b^brá de comprenderse dentro de los dos
^1I1U8 fijados por los anteriores peritos.

uíugún caso podrá servir de base á la liqui- 
tQt.j 11 el resultado de la tasación pericial si fuere 

* el dclarado por los interesados.
^rit í>ura lft tasación se designarán siempre ¡ 

con título profesional respectivo á la da* 1 

se de bienes que han de jnstipreciar-¡e y que sa
tisfagan la cuntí ibiudón industrial correspondien
te. No habiéud nos cou estas circunstancias (n la 
localidad donde resida el Juzgado de primera in^- 
tancia que haya de designarlos, podrán nombrarse 
peritos prácticos, haciendo constar el motivo de 
su nombramiento y prefiriendo siempre á los que 
cuenten mayor tiempo de ejercicio.

Art. 92. Antes do proceder los peritos á la ta
sación puede suspenderse ésta á instancia de! con
tribuyente, y siempre que acepte el valor fijado 
en la comprobación por la Hacienda.

También podrá suspenderse, previo el abono de 
todos los derechos de tasación devengados, aun 
cuando ésta se esté ya verificando.

Art. 93. Cuando en la comprobación fuese pre
ciso utilizar el medio extraordinario de la tasación 
pericial y ésta se dilatara en términos que hicie
ra imposible la conclusión del expediente dentro 
de los tres meses reglamentarios, entonces, llegada 
dicha fecha, se procederá desde luego y sin necesi
dad de providencia previa, á la práctica de una li
quidación provisional por los valores declarados, sin 
perjuicio de que prosigan las operaciones de tasa
ción, á cuyo resultado deberá estarse para girar la 
definitiva que tendrá lugar dentro del plazo má
ximo de dos años. Esto no obstante, una vez he
cho el pago de dicha liquidación provisional, po
drán ser inscritos en el Registro de la propiedad 
los bienes inscribibles, pero con la nota do quedar 
alectos durante el mencionado plazo á las resultas 
de la liquidación última ó definitiva.

Terminadas las operaciones de inscripción, el 
Registrador en cuyo poder obren los títulos, con
tinuará ol expediente de comprobación, y si no 
radicase en su oficina, los enviará de oficio á di
cho efecto á la que hubiere comenzado su ins
trucción.

El tiempo que medie desde el pago de la liqui
dación pruvi ional antes referida, al en que termi
ne la inscripción de los bienes, no sa tendrá en 
cuenta para contar el plazo de los dos años á que 
hace referencia el párrafo primero de este artículo.

Art. 94. Los peritos tasadores para el justi
precio de bienes ó derechos sujetos al impuesto 
devengarán las mismas dietas y honorarios que 
por las disposiciones emanadas del Ministerio de 
Hacienda estén señalados á los tasadores de fincas 
sujetas á la desamortización, pero sin que en nin
gún caso el total de honorarios pueda exceder del 
25 por 100 de la cantidad que por impuesto de de
rechos reales haya de satisfacer el adquirente de 
la finca justipreciada.

Art. 95. Los contribuyentes estarán obligados 
siempre al pago de los honorarios, que devenguen 
los - peritos que los mismos designen, debiendo 
abonar también los correspondientes al perito 
nombrado por el Juez en representación de la Ha- ' 
cien da, y ai tercero en su cuso, siempre que la ley 
ó el reglamento expresamente lo determinen, y 
cuando el valor de la tasación exoediese en un 10 
por .100 de los valores declarados. Si dicho valor 
fuera igual ó mayor que el declarado, pero en 
cantidad menor de un 10 por 100, los honorarios 
de los expresados peritos se abonarán respectiva- 
mepte por onda una de las partes que los hubie-
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desde que los interesados manifestasen su confor^ 
midad con los valores fijados por la Auruinis 

" Art. 100. Los liquidadores están facultado^ 
ra reclamar á los contribuyentes todos los doci 
meatos que sean precisos para la practica h'gn 
la liquidación, y los interesados vendrán obliga 
á presentarlos en el plazo que aquél les 
que en niugúu caso excederá de quince mas, J 
la pena de incurrir, si no lo verifican, en la m11 ' 
qúé prescribe el art. 165 de este reglamento.

Si los documentos reclamados fueren a!gmi° 
los que los interesados están obligados á 
con arreglo á ios artículos 54 y 61 de este r-'g 
mentó, y no lo verificaren dentro del plazo n.l " 
por el liquidador, el asiento hecho de los Pr‘íSG _ 
tados no surtirá el efecto de interrumpir los p 
zos señalados en los artículos 55 y 60, o 11U 
ráu los contribuyentes en las multas e ar. 
de demora que determina el párrafo primeio, , 
tículo 165 de e-te reglamento, para casttgai 
falta de presentación de documentos en los pm 
establecidos. '

tii ios que reclame el liquidador no fueren 
los comprendidos en el párrafo anterior, sino o ■ 
que, por vía de antecedentes ó relación con 
p asentados, s-au necesarios para practicar 
quiJacióu. transcurrido el plazo señalado por 
uño funcionario sin haberlos presentado, p° 
aquél reclamarlos de oficio, á costa de los m 
sados, de las Autori lades Ó funcionarios a qn^ 
corresponda expedir copia de ios mismos, sin P 
juicio de la sanción establecida para los _con^J^,0 
yentes en el párrafo tercero del art. 165 de e 
reglamento. ...... ................... r.

Podrán siempre exigir ios liquidadores la 
tificacipnes ó partidas necesarias para acredllft n. 
grado de parentesco entre el adquirente y 
sunte, cuando se trate de transmisiones por he 
cia, legado ó donación por causa de maer^ ^, 
muy especialmente en las informaciones de D.o3 
sióu y dominio, á fin de justificar el que en 
títulos se alegue. .

Art. 101. El liquidador a quien se pre. 
un documento cualquiera sujeto al impuesto, 
ticará la liquidación y exigirá el pago 
correspondiente á todos los bienes y derccln^ i 
comprenda y no se hallen expresamente ex r 
tuados. , Hnnid»'

Por el documento que se presente a la nq 
ción sólo se liquidarán los derechos que 
satisfacer la persona á cuyo nombre ó ó
estuviese librado, aun cuando comprenda- BC0rgO» 
contratos liquidables á nombre de terceras 
ñas, á no ser que é-tas soliciten expresamente - 
se liquide por el mismo documento. ,

Cuando no lo soliciten, el liquidador jog
documento las notas necesarias para exig11 
terceros interesados que se presenten á 
antes de que transcurra el plazo L gal: perú ^aclog 
hubiese transcurrido y los antecedentes 
fuesen suficientes para practicar la liqi11' 
ésta se verificará desde luego, notificándola 
tribuyante. pnm611'

Art. 102. Si hecho el examen de un do glV 
to aparece clara y manifiestamente que no e

seu nombrado, pagándose en su totalidad por la 
Hacienda sólo en el caso de que el resultado de la 
tasación definitiva sea infyrior al declarado por el 
contribuyente.

Los honorarios de los peritos nombrados en re
presentación de la Hacienda se harán efectivos 
por la vía de apremio. .

Art. 96. En vista de lo alegado por el contri
buyente, del resultado de la tasación y demás 
pruebas propuestas, que se apreciarán en conjun
to, la oficina liquidadora ó la Administraciiín de 
Hacienda á quien corresponda en cada caso, apro
bar la comprobación, fijará definitivamente el va
lor que ha"a de servir de base para la liquidación, 
notificándolo al interesado en el plazo de ocho 
días, y si éste lo aceptase ó no expusiese nada en 
contrario dentro de los tres días siguientes al de 
la notificación, se practicará desde luego la liqui
dación con arreglo á aquél.

Art. 97. En el caso de no conformarse el con
tribuyente con el mayor valor fijado por el liqui
dador ó por la Administración, podrá entablar su 
reclamación en el término de 15 días ante el De
legado de Hacienda de la provincia, quien deberá 
resolverla neutro de un p ríodo de tiempo igual. 
Si la resolución del Delegado de Hacienda fuere 
confirmatoria <iel valor señalado por la Adminis
tración, se procederá desde lu«-go á practicar por 
dicha base la liquidación, sin perjuicio de ia reso
lución á que hubiere lugar si pro-parase el recurso 
de alzada que los interesados pueden utilizar den
tro del plazo de quinao días que proscribe e¡ re
glamento de procedimiento cconomico-adminis- 
trativo contra el acuerdo del Delegado de Ha
cienda.

Art. 98. Los documentos y expedientes de com
probación se archivarán numerados en todas las 
oficinas liqui'iadoras, Consignando en el libro re
gistro de liquidaciones la oportuna nota de ráfe 
rencia y número para que puedan ser fácilmente 
consultados. , ,

En dichos expedientes se consignarán, no solo 
los valores declarado y comprobado de los bienes 
que por su naturaleza estén sujetos á comproba
ción, sino todos aquellos otros que, como el metá
lico, bienes muebles, etc., formen parte del caudal 
transmitido, á fin de que pueda comprobarse sin 
dificultad si confronta con el capital consignado 
en el libro registro de liquidación.

CAPÍTULO VI
Práctica de las liquidaciones y pago de derechos.
Art. 99. Dentro del plazo de ocho días, conta

dos desde el siguiente inclusive al de la presenta
ción de los documentos, siempre que no haya de 
verificarse comprobación de valores, el liquidador 
procederá á practicar la liquidación oportuna, o 
extender la nota de exención en el documento, si 
procediere, ó á consignar en ei mismo ia causa le
gítima que impida verificarlo, siendo lesponsable, 
una vez terminado dicho plazo, de la demora en el 
pago que no resulte imputable á los interesados, 

tii hubiere de practicarse comprobación, el p a- 
zo antes indicado empezará á contarse desde la 
fecha en que fuese definitivamente aprobada, ó
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J&lo al impuesto, ó que goza de exención por exis- 
lr texto expreso que aplicar ó instrumento de 
uerza legal en que apoyarla, ó que la persona en 

cuyo favor está expedido no es la obligada al pago 
con arreglo al artículo que precede, ó, por último, 
(iue la liquidación debe aplazarse hasta el cumpli- 
ttuento de alguna condición suspensiva, se pondrá 
P°r el liquidador, bajo su exclusiva responsabili
zo) una nota eu el documento presentado que 
exprese lo siguiente:

*P<xaminado este documento, se devuelve al in- 
cresado, porque el (acto ó contrato) que oompren- 
6 no está sujeto al impuesto, ó porque está ex

Ceptuado del impuesto según (tal disposición), ó 
Porque la persona á cuyo nombre está expedido 

o es la obligada á satisfacer el impuesto, ó por- 
1 0 liquidación debe aplazarse hasta el cumpli- 

lento de la condición suspensiva que se consig
a- en el mismo, sin perjuicio de la revisión esta- 
ccida en el art. 7.° de la ley.» (Fecha, sello y fir- 

^^del liquidador.)
^1 haberse declarado la exención no releva al li- 

MUidador de consignar en el libro Diario de liqui- 
oi°nes la fecha del documento, nombre de los in- 
resados, naturaleza del acto y cuantía de los bie- 

ciT’ de (Jue dichos datos consten en la rela-
u 0 estado de documentos exentos que ha de re

' 1L11' mensualmente á la Administración de Ha
de la provincia.

bl “j 61 0as0 d® que, virtud de la revisión esta- 
^^'da en el art. 7.° de la ley, se declarase en de- 

mtiva la improcedencia de la exención declarada, 
por consiguiente que es exigible el impuesto, los 

'Cuidadores serán subsidiariamente responsables 
. importe de las cuotas que se liquiden, sin per- 
\ 010 de la responsabilidad directa que, en cuanto 

tt multa é intereses de demora, establece el ar- 
culo 169 de este reglamento.

n Z V1' Las liquidaciones se extenderán á 
mbre de cada contribuyente y por tantos cuan- 

los distintos conceptos parciales de la ta- 
a que las produzcan, numerándose por orden co- 
^tivo, con independencia del que corresponda 
ocumento por la fecha de presentación.

te 7* liquidación se expresará necesariamen- 
to A cimero de orden, el concepto general del ac- 
te .^utrato liquidado, el especial correspondieu- 

al número de la tarifa aplicable y la fecha en 
1 e se practique.

per ttC*a conl,riPúyente es responsable de la cuota 
sonal que le corresponda satisfacer, salvo lo ex- 

fflaSatn6ute determinado en el art. 33 de este re-
cual deberá ingresarse íntegra, sin 

eJ Puedan admitirse cantidades á cuenta, sino en 
pr^0's'° Previsto en el art. 9.° y en el de que en el 
üeriC®d‘mi®nto ejecutivo de apremio no pueda ha- 
te f6 electivo por insolvencia del deudor el impor- 

°tal del crédito perseguido.
noli/1- -Practicada que sea la liquidación, se 
0in luar^ sa resultado á los interesados en la ofi-

/‘^‘dadora, conforme á lo determinado en el 
prOf JL para que dentro del término establecido 
la Ujti । ü al Pag° de su importe, haciéndoles saber 
recuU La 6n qae iucurren en caso contrario, y los 

^.r8°s que procedan contra la misma.
1 personados los interesados en Ja oficina liqui

dadora dentro del plazo que se les hubiere señala
do, á tenor de lo establecido en el art. 57 de este 
reglamento, no les fuere notificada la liquidación, 
podrán hacerlo constar por medio de diligencia 
que á su instancia extenderá el liquidador al dor
so del talón del recibo respectivo, ó á virtud de 
comparecencia ante la Autoridad local en los par
tidos ó del Administrador de Hacienda en las ca
pitales de provincia, á los efectos de la respon
sabilidad señalada en el art. 169 de este regla
mento.

Art. 105. El pago del impuesto, así como el 
del interés legal de demora, se hará precisamente 
en metálico en las Cajas del Tesoro, donde las 
haya, ó á los liquidadores del mismo eu los parti
dos, mientras otra cosa no se determine cuidando 
de consignar, tanto en la liquidación como en el 
mandamiento de ingreso, la cantidad que á cada 
uno de dichos conceptos corresponda.

Art. 106. El pago del impuesto, cuando no 
haya comprobación de valores, se verificará den
tro del plazo de quince días, contados desde el 
siguiente inclusive al en que se presentó el docu
mento á la liquidación, cuando se considere ésta 
notificada con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 57 de esto reglamento ó dentro de los siete 
días siguientes á la notificación si ésta se hubiere 
verificado.

En el caso de que hubiere comprobación de va
lores, *el plazo para verificar el pago será el do 
quince días, contados desde que so notificase di
cha comprobación, si ol interesado no concurre 
para que se le notifique la liquidación en el plazo 
señalado por el liquidador, ó en el de siete días 
desde que ésta le fuere notificada.

Art. 107. Por ningún motivo podrán los inte
resados diferir el pago del impuesto liquidado, ni 
aun á pretexto de reclamación contra la liquida
ción practicada, sin perjuicio del derecho á la de
volución, si hubiere lugar, y en su consecuencia, 
la Administración procederá á hacer efectivo el ‘ 
importe por la vía de apremio, una vez transou- 
mdo el plazo señalado en el artículo anterior para 
verificar el pago.

Ebto no obsta para, que puedan admitirse y tra
mitarse las reclamaciones en primera instancia, 
aun cuando no este satisfecho el impuesto.

Art. 108. El Ministro de Hacienda podrá pro
rrogar hasta seis meses, como máximo, el plazo 
señalado para verificar el pago del impuesto en 
los actos y documentos relativos á transmisiones 
por causa de muerte, siempre que existan causas 
extraordinarias debidamente justificadas y se acre
dite además que no figuran inventariados metáli
co ó valores de fácil realización suficientes para 
verificar el pago.

Para conceder dicha prórroga es indispensable 
que se solicite antes de expirar el plazo señalado 
para el pago, y el que la obtenga, viene obligado 
á satisfacer el interés legal de demora, que no será 
condonable. Dicho interés se exigirá también cuan
do el aplazamiento fuere denegado.

Cuando el aplazamiento se refiera á liquidacio
nes por nuda propiedad, podrá acordarse hasta Ja 
consolidación del usufructo en el nudo propieta
rio, y bastará que ios interesados lo soliciten den-
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tro del plazo señalado para verificar el pago, acre
diten mediante información administrativa que ha 
de practicarse en el plazo de dos meses, que care
cen de toda clase de bienes y que ofrezcan fiador 
que satisfaga cuota por contribución territorial.

Estas informaciones se practicarán ante las Ad
ministraciones de Hacienda si los interesados resi
den en capital de provincia, ó ante los Alcaldes de 
los pueblos de su vecindad en ios demás casos, 
debiendo unir á ellas certificación con referencia á 
amillaramientos, registros fiscales de fincas y ma
trícula industrial, de la contribución que satisfa
cen los interesados, ó negativa en su caso, y la 
que satisfaga la persona que se ofrezca como fia
dor, la cual otorgará por medio de la oportuna 
acta la obligación que contrae con expresión de 
h u  cuantía. ,

Si el nudo propietario enajenase su derecho, se 
considerará extinguido el aplazamiento y exigi- 
bles las cuotas liquidadas.

Cuando en la constitución de pensiones alimen
ticias se solicite el aplazamiento de pago por con
currir las condiciones á que se refiere al art. 9.° de 
este reglamento, la información administrativa 
que deba practicarse se ajustará á lo dispuesto an
teriormente para el aplazamiento del pago por la 
nuda propiedad.

Art. 109. Hecho el pago del impuesto, el li
quidador extenderá en el documento liquidado 
una nota en que se haga constar el día del ingre
so, la cantidad satisfecha y el número de la carta 
de pago. ,

La carta de pago que se expida, bien por la rfe- 
sorería do Hacienda, bien por el liquidador recau
dador, según proceda y con arreglo al modelo que 
se establezca, será el documento fehaciente deL 
ingreso, que quedará archivado en el Registro de 
la propiedad, según determina el art. ‘248 de la 
ley Hipotecaria. La nota de pago extendida en el 
documento surtirá efecto en favor del interesado 
mientras no se justifique la inexactitud do su con
tenido con relación á la carta de pago original y 
asientos de los libros respectivos.

Art. 110. Si un documento comprende bienes 
ó derechos que deban inscribirse en distintos Re
gistros de la propiedad, los interesados presenta
rán á cada uno de los Registradores la carta de 
pago original que se les hubiera expedido, acom
pañando una copia de ella en papel común, firma
da por el interesado ó por el que la presente, ó 
por un testigo si éstos no pudiesen ó no supiesen 
firmar.

El Registrador cotejará el original y la copia, 
y encontrando ésta exacta, pondrá con media fir
ma conforme, la sellará con el del Registro, y la 
archivará en lugar de la carta de pago original, 
quedando así cumplido el art. 248 de la ley Hipo
tecaria, que dispone se expidan por duplicado las 
cartas de pago.

Todos los Registradores que hayan quedado con 
copia de la carta de pago -original en la forma 
expuesta, pondrán en ella nota expresándolo así, 
con las formalidades de media firma y sellos mar
cados en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corresponda hacerla úl
tima inscripción del documento se quedará cón 

la carta de pago original, archivándola en su Re* 
gistro.

(Se continuará)

SECCIÓN SEGUNDA
GOBIERHQ CIVIL DS LA PMMA BE ¡AEAM2A

Negociado 3.°—Circular.
Multas por tiso de armas prohibidas.

Hallándose pendientes en las Alcaldías de 
provincia grau número de providencias de este 
Gobierno, imponiendo multas ó el arresto suple* 
torio correspondiente á individuos á quienes le3 
han sido ocupadas armas sin licencia para su uso, 
llamo la atención de todos los tires. Alcaldes, á fin 
de que so cumplimenten en el más breve plazo p°' 
sible, sin dar lugar á que se reitere de nuevo ® 
servicio de referencia, remitiendo á este Gobierno. 
el papel de pagos correspondiente ó certificación 
de haber sufrido el arresto supletorio, caso de m* 
solvencia. v

Zaragoza 4 de Mayo de 1900.—El Goberna»01’ 
Eduardo Cañizares.

Mi anas. •
D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de est» 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Fernando López, vecino do Zarago* 
za, una solicitud que ha presentado en 28 de Abr 
último, sobre registro de 536 pertenencias de uu* 
mina de carbón de piedra, sita en término de 
rrelapaja, con el título de «La Tejera», y h’ii 
por N. con los registros «Pilar» y «María», P° 
ti. con la carretera de Soria á Calatayud, 
E. con terreno franco y por O. con las minas ci 
tadas, «La Concha» y el pueblo de Torrelapaj»-

La designación de este registro se hace por 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá P 
punto de partida el pozo de tian Luis, punto ta 
bien de partida de los registros «Concha», *v 
y «María», que lo son colindantes, y á partir 
dicho punto de partida se medirán 1.000 
en dirección S. 38° E. y primera estaca, jj, 
línea ti. de la mina «Concha»; de ella E. -18 _ 
400 metros y segunda; de ella 8. 38° E. 1.700 i’1 
tros y tercera; de ella O. E. 38° 8. 3 000 metros 
cuarta; de ella N. 38° O. 3.000 metros y quinta; « 
ella E. 38° N. 900 metros y sexta; de ella 8.^ ' 
E. 2.000 metros y séptima; de ella E.
1.300 metros y octava; de ella N. 38“ O. H0 
tros novena estaca, y uniendo con la Pr*yie,1^<> 
una recta de 400 metros en, dirección E. ; 
quedará cerrado el perímetro que compreñe o 
pertenencias solicitadas. , _ eS0

En su consecuencia, la persona que se ce,) 
perjudicada en la admisión de este 
deducirá dentro del término de 60 días pie U' 
por la ley del ramo; teniendo entendido 
caso contrario le parará el perjuicio á que 
lugar. , nañi-

Ztragoza l.° de Mayo de 1900.—Eduardo 
zares.
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Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
Provincia:
•Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Antonio García, vecino de Atea, 
ua, solicitad que lia presentado en 18 del actual, 

so )re registro de 10 pertenencias de tina mina de 
u^í'ro, sita en término de Atea, con el título de 

anta Cecilia», y Jinda por E. con finca de Pabla 
'*h’’ián y barranco Gayubozo, por O. con fincas 
u -Alarc^lino Ruiz. barranco y camino de San Lam- 

1 61 P01 COn ^uoa d0 Pilar Soler y barranco, y 
a u ’ COn ^uca Francisco Estremera y camino 

6 Sen Lamberto.
La designación de este registro se hace por el 
fresado en la forma siguiente: Se tendrá por 

I Unto de partida un mojón de piedra que existe en 

la finca inculta de Pabla Cebrián; desde él en di
rección E. se medirán 300 metros y primera esta
ca; de ella N. 200 metros y segunda; de ella O. 500 
metros y tercera; de ella S. 200 metros y cuarta 
estaca, y uniendo este punto con el de partida por 
una recta de 200 metros E. quedará cerrado el pe
rímetro que comprende las 10 pertenencias soli
citadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del termino de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que hoya 
lugar.

Zaragoza 27 de Abril de 1900.—Eduardo Cañi
zares.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
MNTADURIA d e FONUOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONOMICO DE 1898-99

* í) '■ Tá d o  demostrativo de la recaudación é inversión de fondos desde 1? de Noviembre á 31 de Diciembre 
1899.

1 Capitulo. . INGRESOS PESETAS PESETAS

1.°
4.°
8.°

11.

Existencia en 31 de Octubre de 1899..........................................................
Recaudado por rentas y censos..................................................................... 
Idem por repartimiento......................................... ..........................................
Idem j>0F arbitrios especiales.........................................................................  
Idem por resultas...............................................................................................

111.159-25
9 862-60

41.092-46

60.549‘60

222.663'91 '

PAGOS

l.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6"

: l.0
8."

10.
■ 12.
| 13.

Satisfecho por Administración provincial..................................................
Idem por servicios generales.........................................................................
Idem por reparaciones...........................................■..........................................
Idem por caigas..................................................................................................
Idem por Instrucción pública.........................................................................
Idem por Beneficencia......................................................................................
Idem por corrección pública...........................................................................

-Idem por imprevistos........................................................................................
Idem por carreteras............................................................................................
Idem por otros gastos........................................................................................
Idem por resultas................................................................................................

»
39
» •
» 

3.946-68 
go-s-zb-io

436‘01
1.910*84

95 
6.262'58

1

103.565-87 'I

i
1
1

RESUMEN

Importan los ingresos..................................................................... ..................................... 222 663*91 
103.565-87Idem los gastos...................................................................................................................................

Exis/encia........................................................119.098*04

119.098*04
Cuya existencia consiste: En obligaciones provinciales.......................... 96.100
En papel moneda....... ...........................   22.000
En plata..................................................................................................................   990
En calderilla............................................................................................................ 8*04

__ _______ ___ _ _______ i___ __________________________—___________________________
IGUAL

est q.U9 en oumpliminto de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica en 
6 Periódico oficial.

Pp aragoza 30 de Abril de 1900.—El Ordenador de pagos, Dionisio Casaña!.—El Contador de fondos 
Vllmiales, León de la Esoosura.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES EJERCICIO ECONÓMICO DEJ8^900.

Es t a d o  demostrativo de la recaudación é inversión de fondos desde l.° de Noviembre de 1899 & 31 de
Enero de 1900. 

Importan los ingresos................................ ........................................................................................
Idem los gastos....................................................................................................................................

Existencia........................................................................ ’ •

Capítulo. INGRESOS pe s e t a s pe s e t a s

Existencia en 31 de Octubre de 1899........................................................... 10.770*86
Idem en 31 de Diciembre de 1899 al cerrarse definitivamente el ejer-

p i í* i o de 1898 99............................................................................................... 119.098*04 396.539*30
1.® Rerniidadn por rentas y censos ........................................................ ............ 4 940 04
4.® Idem por repartimiento.................................................................................. 213.529*61
8.® Idem por arbitrios especiales.......................................................................... 4*25
11. Idem por resultas............................................................ .. ................................ 48.196*50

I» AROS

1." Satisfecho por Administración provincial.................................................. 7.243*75
2.® Idem por servicios generales.......................................................................... 6.885*73
3.® Idem por reparaciones.....................      . . . . » •
4." Idem por carcas................................................................................................. 5.825*92 ■i
5.® Idem por 1 nstrm'ción pública................................ .. .................................... 4.604*91 261.662*996.® l'lem por Beneficencia................................ ..................................................... 207.135*53
7.® Idem por corrección pública......................................................................... 5.741*10
8.® Idem por imprevistos........................................................... ............................ 3.997*82
10. Idem por carreteras ........................................................ ...................... .... .. 3 593 *
12. Idem por otros gastos...................................................................................... 13.221*87
13. Idem por resultas................................................................................................ 3.413*36

RESUMEN
............ .. . .....-_ — ■

396.539‘$
261.662^)9

134.876*31

Cuya existencia consiste:
En obligaciones provinciales.............................................................................. í)5.300
En papel moneda................................................................................................... 38.7U0
En plata.................................................................................................................... »

¡ En calderilla............................................................................................................ 8^6‘31

134.876^31

IGUAL

Lo que en cumplimiento de lo provenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica e11 
este periódico oficial.

Zaragoza 30 de Abril de 1900.—El Ordenador de pagos, Dionisio Oasaüal.—El Contador de 
provinciales, León de la Escosura.

SECCIÓN QUINTA
ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL

DEL TEBniTORIO DE ZARAGOZA.

D.R Antonia Vidal y Albiac, viuda, con una bi
ja soltera, de D. Pablo Pérez y Artigas, Notario 
que fue de Maella, y D.a Pilar Estrada y Lafaer- 
za, viuda de D. Nicolás Espluga y Sancho, Nota
rio que fué de Calamocha, han presentado instan
cia á la Junta directiva del Monte-pío de este Co

legio solicitando la concesión de pensión, p°r ft 
ber pertenecido al mismo sus respectivos esposo8 

Y de conformidad con lo dispuesto en el artiou 
lo 25 de los Estatutos, se hace público paiaQ11 
los que tengan que hacer alguna reclamación 
contrario, lo verifiquen en la Secretaría de e9 
Colegio dentro de 30 días, contados desde 
guíente al de la inserción de este edicto en el 
l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza 1,° de Mayo de 1900.—El 
Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Sm1®0
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Ayaataaienío di ¡i S, H. y 8. S, Ciudad de Cmgoea
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí

simo Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones 

celebradas durante el mes de Marzo de 1900.

Sesión del día 2.
fueron aprobadas las actas de la sesión pública 

Y secreta del día 23 de Febrero último.
c Id^om*s'í’u primera pasó un oficio de la Al- 
/ i sobre adquisición de algunos ejemplares de 

obry, «Impresiones del Sitio de Manila».
Cr 6 facilitar gratis á la Asociación de la 
/ ff-oja varios efectos necesarios para el Sana-

9ae está construyendo en el Paseo del Ebro,
P " 'lar' Uerou aProbadas las cuentas de gastos carce- 
10s de los meses de Octubre, Noviembre y Di- 

^-brede 18a9.
reí e ai)f°bó el dictamen que obraba sobre la mesa 

Roñado con la Real orden sobre inhumaciones 
^hnmaciones en los oementefios.

las 9 aut,orizó á la Comisión tercera para hacer 
di e.0nc®s*0ues de franquicias de combustibles con 
eos U|0 *a indllstria y otorgar los depósitos de 

jeberos y de especies en el extrarradio.
aProbó un dictamen proponiendo lo que pue- 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
n decreto y reglamento sobre Escuelas gra- uuadas.

^estistimó la petición sobre instalación de un 
'^o en la plaza de la Constitución.

Dar 6 aulor^z^ e* traspaso de una fábrica de pastas 
mAa sol)a que D. Luis Argemí hace á D. Jacinto 
*°ri’es.

ret^'a^ft instancia que en 8 de Enero 
. ''no presentó la Comisión gestora de propieta- 

del Mercado.
Var,a!í<) *a Comisión segunda una instancia de 
iQo1.0*8 ye^uosrde los distritos de San Pablo y De- 
ac (,lacia en súplica de que se deje permanente la 

fuente de la plaza de San Pablo.
IJn lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 7.
^ué aprobada el acta del día 2.

ter 1 Uotnbró á D. Miguel Martínez, con el carác- 
la n Pr?vl8i°nali Para el cargo de ordenanza de 

.-'opositaría municipal.
pli. , Comisión primera pasó un escrito en sú- 
tj,alguna cantidad para la suscripción desti-

Y a* pueblo de A taquines.
br*'".^^misma Comisión pasó un escrito de D. Am- 
fjm ^’/^^pia, rogando la adquisición de algunos 

p ll,lar®l, de su libro «Los sui- ¡dios en España», 
dy Jle nombrado .D. Eduardo Travera, escribiente 

^^oretaría, con destino al Archivo municipal.
yaP10bó un dictamen proponiendo se declare 

Dr,. . arHgoza sostiene las Escuelas públicas que 
1 ^nela ley.
Cas»0 ‘Y^rizó á D.a Isabel Pérez, para obrar en la 

13 de la calle de Ibort.
r¡0 y °0l*eedió el uso del agua á varios propieta- 

$ fl^o la tenían solicitada.
* 9 aprobaron tres diotámene's sobre concesión

de sepulturas á perpetuidad á varios propietarios 
que las tenían pedidas.

Fué desestimada la moción sobre formación de 
un plano de la ciudad.

Se aprobó un dictamen de la mayoría de la Co
misión segunda sobre que se cargue á otras Co
misiones varios negociados adscriptos á la misma.

Se autorizó á D. José Gazol para instalar unos 
caballetes en la plaza de Santa Engracia.

Quedó sobre la mesa Uu dictamen proponiendo 
la desaparición de la verja que hay en la calle de 
Valencia.

Explanadas que fueron algunas mociones por 
varios tires. Concejales, se levantó la sesión.

Sesión del día 16.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 7.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio de 

la Administración de Hacienda, trasladando otro 
de la Dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, desestimando el recurso de alzada so
bre redención de unos aprovechamientos en el 
monte del «Castellar.»

, Pasó á Ja Comisión tercera un oficio de la Admi
nistración de Hacienda relacionado con la introduc
ción de uu boto de vino en la ciudad.

Fue nombrado D. Esteban Beltrán portero de 
la Escuela de niños de la Victoria.

Volvió á la Comisión segunda el dictamen que 
se hallaba sobre la mesa referente al alumbrado por 
gas del paseo de Sagasta.

Quedó sobre la mesa el dictamen presentando el 
presupuesto adicional al ordinario de 1898-99.

Igualmente quedó sobre la mesa otro dictamen 
sobre nombramiento de personal administrativo 
de consumos.

Se acordó la adquisición de 10 ejemplares del 
libro escrito por D. Ambrosio Tapia, titulado «Los 
suicidios en España». Se determinó que el Ayun
tamiento contribuya con 500 pesetas para atender 
á las necesidadós del pueblo de Ataquines.

Se acordó la adquisición de 10 ejemplares de la 
obra «Impresiones del sitio de Manila», escrita por 
D. Fernando Altolaguirre.

Se concedió permiso para obrar á varios propie
tarios que lo tenían solicitado.

Volvió á la Comisión segunda un dictamen en 
que se proponía la colocación de pilones en las en
tradas de las calles del Laurel y San Jerónimo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de las obras 
que para particulares han llevado á cabo los de
pendientes municipales.

Se concedió á D. Mariano Pinilla el terreno que 
solicita en el barrio de Garrapinillos.

Se autorizó la toma de agua á varios interesados 
que la tenían solicitada.

tie concedió á D. Pascual Burro y D. Manuel 
Mur los solares números 381 y 392 del Cemente
rio de Torrero.

So acordó estar á lo resuelto respecto á susti
tuir la actual fuente de San Pablo por otras dos 
de vecindad.
, S^aprobó un dictamen proponiendo se autorice 
á los tires. Monserrat hermanos para instalar una 
caldera de vapor en su fábrica de curtidos, núme
ro 13, de Jas Tenerías.

M.C.D. 2022



842 BOLETIN OFICIAL

Se auordó rio poder acc -dersa á lo -od 1L1 b* p^r 
el ramo de (3-a-*rra rei ilivu á la m • iifi a i<iu L I 
art. 21 del reglamento p ira el s-rvicio de aguas.

Se concedió un socorro á D.a Mercedes Abunáu, 
como huérfana del Clarinero que fué D. Pedro 
Alamáñ. , _

Se acordó conceder la jubilación al Sub-Jefo de 
Vigilantes nocturnos Sebastián Sainz.

Igualmente se acordó conceder á D. Clemente 
Hertánz la excedenvia por dos años del cargo de 
Archivero, designando a D. Tomás Xmiénez de 
Embún para desempeñar dicho cargo, como susti
tuto. , . . .

So desestimó la instancia del Guardia municipal 
Mariano Rodrigo, solicitando una gratificación por 
el tiempo que ha estado desempeñando la plaza de 
Sub-Jefe. , . ., .

Igual acuerdo recayó sobre la petición de (>umi- 
lo Fuster, respecto á la adjudicación de un terre
no en el soto de la Fontanela de Peñaflor. ,

Se acordó la formación de planos geométricos 
de ciertos terrenos del común.

Igualmente se acordó la venta de 1'27 troncos 
maderables.

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 21.

Se aprobó el acta del día 16.
Quedó enterado el Ayuntamiento de la Real or

den declarando válida la elección de Concejales 
del distrito de San Pablo y con capacidad legal al 
Concejal electo D Ricardo Iranzo.

Acto seguido entró en la Sala dicho señor, po
sesionándose de su cargo. , ,

Quedó enterado el Ay untamiento, con sentimien
to, del fallecimiento de D.a Inés Gascué, Maestra 
de una Escuela municipal de esta capital. ,

Se acordó conceder la licencia que solicitaban 
de dos y tres meses, re pectivamente, los Señores 
D. Ramón Figuerasy D. Francisco Cantín. ,

Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio del 
Presidente de la Sociedad «La Caridad», dando 
gracias por haber concedido el Ayuntamiento am
pliar los locales de la Escuela Asilo establecida en 
el Almudí.

A la Comisión primera pasó el oficio del Maes
tro de la Escuela de la Victoria solicitando una 
])arcela de terreno contigua al edificio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la ley re
gulando el trabajo de los menores do ambos sexos 
en las fábricas y establecimientos industriales.

Fué aprobado el presupuesto adicional de 1898 
al 99. , .,

Con lo que se levantó la sesión.
Sesión del día 28.

Se aprobó el acta de la celebrada el día 21.
Se acordó que conste en actas el sentimiento de 

la Municipalidad por el fallecimiento del ex Alcal
de D. Esteban A. Sala y que se le tributen al fina
do los honores que le corresponden.

Quedó enterado el Ayuntamiento dol oficio del 
Alcalde ejerciente Sr. Figueras, participando ^ue 
ha empezado á hacer Uso de la licencia concedida 
y que se ha encargado de la Alcaldía y Presiden- 
pift el segundo Teniente de Alcalde,

A-¡misino qued<’> eutenuL) el Aynntamieid'’ . ® 
la resolm ión del Sr Gobernador dejando )S1^ 
tonte ,a suspensión del acuerdo de 30 de En«i। 
último, relacionado con el reg amento interior 1 
Ayuntamiento. . . . , j

Igualmente quedó enterada la Mumcipa-ir a  
del escrito do 1). Fernando de Prat, parí.icipmb (* 
que se ha posesionado del Juzgado municipal c 
distrito de San Pablo. ,

Fué aprobada la distribución de fondos corre • 
pondiente al mes de Abril próximo.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la-reson 
ción adoptada por el Sr. Gobernador, decíasanut 
subsistente la consignación de 10.000 pesetas p»1 
premio del mejor proyecto de alcantarillad y 
traída de aguas á la población. ,

Igualmente quedó enterado de la Real oí e 
desestimando las instancias dirigidas por el se o 
Alcalde solicitando más intervención en los eX9® 
dientes sobro legitim ción de terrenos rotura o -

Se acordó tributar expresivas gracias á la * * 
ciedad anónima «Minas y ferrocarril de Utnl a-yi 
por los ofrecimientos que hace á la Corporamom

Quedó enterado el Ayuntamiento de un oiic 
de 11. Ambrosio Tapia, dando gracias por ja a 
quisición de su libro titulado «Los suicidios o 
España». . ig

Igualmente quedó enterado el Ayuntamiento -■ 
la ley sobre servidumbre forzosa de paso de c 
rri-.ntes eléctricas. .a

Se aprobó el dictamen que se hallaba sobi0 
mesa, proponiendo que el nombramiento del pe , 
sonal administrativo de consumos es de la colO^|ft 
tonuia del Ayuntamiento, previa propuesta de 
Comisión tercera. 0

Se aprobó igualmente otro dictamen que 
hallaba sobre la mesa sobre desaparición de 
va la de la calle de Valencia. , .

Se concedió licencia para obrar á varios prop1 
tarios que la tenían solicitada. ¿

Igual aun rdo recayó sobre las sepuh ni 
perpetuidad que tenían solicitadas por D. 11 
Casaus y D. Federico García. , . ,

Se autorizó la toma de agua á varios propi® 1 
tíos que la tenían solicitada. , . ,

Se acordó devolver á O. Miguel Irisarri e 
pósito definitivo de la contrata de colocación 
sillas que le fué adjudicada en 1894. . ,0

Pasó á la Comisión tercera el expediente 90 
instalación del kiosco de repeso. jft

Se aprobó un dictamen para que 
venta y entrada de corderos, con rebaja de ® 
chos, durante la temporada de Pascua.

Se acordó la supresión por este año de la c' 
llamada de Semana Santa. .

Se autorizó á D. Eduardo Sainz para estab e 
un depósito de sosa cáustica en la casa num- 
la calle de Casta Alvarez. re.

Se acordó la adquisición de grava para el 1 
glo de los caminos vecinales do Monzalbarb»-

Igualmente se acordó que vuelva á la Adm^ 
tración de Hacienda el expediente formado p*^ 
Alcaldía de Villanueva por apacentar gauat 
el monte de la Sarda. nndd

Se acordó subastar las obras para el 
trozo de muro del río Huerva,
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• Sa acordó que el arriendo del piso principal de 
casa núm. 54 del Cuso, termiue cu fiu de Junio 

Próximo.
tic concedió licencia para obrar á varios propie

tarios que la tenían solicitada.
Fue nombrado D. Clemente Marín Inspector de 

carnes, del barrio de la Cartuja Baja.
' Se aprobó un dictamen proponiendo que á don 

■labio Navarro no se le exija por el tiempo de tres 
afios el aumento que se le hizo por el arriendo de 
a <;asa núm. 12 de la callo de Monreai.

Quedaron sobre la mesa un dictamen sobre abo- 
Uo a D.a Adelaida Serrano de la contribución de 
Una era, otro sobre la limpieza de ¡as calles y otro 
®ot>re autorización á D. Juan Rodríguez para ins- 
^lur un circo en el solar de Santa Ne.

Se acordó que se discuta y resuelva en sesión 
extraordinaria el pliego de condiciones para el 
friendo, mediante subasta pública, del Teatro 
^’iucipal.

. ^ué aprobado el convenio celebrado con la Aso- 
dación de ganaderos de esta ciudad por el apro- 
^cchamiento do pastos en el uño forestal de Í9U0 
a 19oi.

acordó que se discuta y resuelva en sesión 
eXtraordinana, el dictamen informando acerca del 
liroyeeto de urbanización del paseo de Sugasta y 
®8tablt»ciendo las bases para ello.

A la Comisión segunda pasó la instancia del 
. llerpo de bomberos solicitando aumento de 
Jornal.

la expresada Comisión segunda pasó una ins- 
^noia de D. José Alfonso, pidiendo se le expida 
a licencia que tiene solicitada para edificar en el 

8o!ur núm. 5 de la calle del Coso.
Explanadas que fueron las mociones que tenían 

Adundadas los Sres. Concejales se levantó Ja 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 30.
Eué aprobada la totalidad del dictamen sobre 

ybanización del paseo de Sagasta, quedando para 
Mentir las bases del proyecto.

ultimado el objeto de la sesión se levantó ésta.

SECCION SEXTA ___
A los efectos de ley, y por término de 15 días, 

,e bailarán expuestos al público, en la Secretaría 
Ay unta minuto, las liquidaciones de los años 

ü q 97-9d 98-99 y las del primer semestre de
eou 8US oorresponliantes presupuestos 

^^iouales y refundidos, incluso el del año actual 
de 1900.

Asimismo se admitirán en la misma Secretaría 
/ por el citado término de 15 días'las altas y ba- 
’ 8 que los contribuyentes hayan tenido en sus 

‘Rezas, previa la presentación de documentos.
Eodos 30 de Abril de 1900.—El Alcaide ejer-

Froilán Lurente.

^Or término de 15 días, se admitirán en la Se- j 
taría municipal las altas y bajas que los contri- 1 
yantes hayan sufrido en sus diferentes clases 1 

de riqueza, exhibiendo el título que acrediten ha
ber pagado los derechos reales.

Malón 2 dé Mayo de 1900.—El Alcaide ejercien
te, Francisco Zueco.

Hasta el día 20 del corriente, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alias y bijas 
que ios contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica, urbana y pecuaria, previa presen
tación de documentos justificativos.

Morés 3 de Mayo de 1900.—Ei Alcalde, Joaquín 
Rosel.

SFJCCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe
Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en providencia de este 
día, dictada en cau-a que en este Juzga lo se ins
truye sobre hurto de muebles á Juan José y Lam
berla Folquer Satué, en Nouaspe, se cita por me
dio de esta cédula al expresado Juan José Fol
quer Satué, que ha poco tiempo residía en Faba- 
ra, para que comparezca en este Juzgado el día 
14 de los corrientes, á las diez de su mañana, á fiu 
de practicar cierta diligencia judicial; advirtién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que en derecho huya lugar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente en Oaspe á 3 de 
Mayo de 1990.—El Escribano, Teodoro Navarro 

Sos
D. Eugenio Tribaldos y Tribaldos, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jurff^ 
do, he acordado se proceda en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día 18 del actual, á las diez de 
su mañana, ai sorteo de los seis Vocales, que, bajo 
la presidencia del Juez que suscribe, y en concep
to de mayores contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos por industria!, han de constituir con ej 
Cura párroco y Maestro de instrucción primaria 
más antiguo de la población, la Junta de este par
tido para la formación de las segundas listas de 
Jurados correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á l.° de M iyo de 1900.
— Eugenio Tribuidos.—Por su mandado, Antonio 
Sanz.

age le hit©
Cédula de ci:ación '

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, 
para cumplimentar orden de la Superioridad, ha 
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mandado en providencia de hoy citar, como por 
la presente se cita, á Mariano Lurrosa Capapey, 
vtciuo do Codo, que íe dice ha ido á cultivar remo- 
laclia á la ciudad de Zaragoza, ignorándose su 
paradero, á fin de que comparezca ante la Exce
lentísima Audiencia provincial de dicha ciudad el 
día 12 de Mayo corriente, á las doce de la maña
na, señalado para la celebración de la vista en jui
cio oral y público de la causa formada en este 
Juzgado contra Manuel é Ignacio Larrosa Uapa- 
pey, vecino de Codo, sobre lesiones; y se le ap r- 
oibe que si no cómparéce, se le impondrá la multa 
de cinco á 50 p -setas.

Dada en Beichite á 3 de Mayo de 1900. El 
Escribano, Licdo, Miguel López.

JUMADOS MUNICIPALES.

Ardísa
D. Manuel Pemán, Juez municipal de Ardisa:

Hace saber: Que para pago de 750 pesetas á don 
Dámaso Torralba, que adeuda José Botoya La- 
fuente, se saca en pública subasta la parte de fin
ca de éste, siguiente:

1.a Una cuarta parle de la viña llamada del 
Soto, en los términos de este pueblo, partida del 
Vedado, con 34 olivos, de 82 hanegas de tierra toda 
ella, y ocho la cuarta parte; lindante toda la linca 
al Este con el río Gallego, al Sur con monte de 
Ballestar, al Oeste con tierra de José Jordán y al 
Norte con terreno común y la cuarta parte al 
Este con río Gallego, al Sur y Oeste con la demás 
finca y al Norte con terreno común: valorada toda 
en 3.460 pesetas, y la cuarta parte en 900 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día *20 de Mayo, á 
las ocho de su mañana, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación 

• y los licitadores deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, antes de ella, el 10 por 100 de la tasación; 
que no habiendo presentado títulos de la propie
dad se suplirán á costa del deudor por los medios 
establecidos en la ley hipotecaria.

Ardisa 30 de Abril de 1900.—El Juez Munici
pal, Manuel Pemán.—P. S. M., Federico Jaques, 
Secretario.

PARTE NO OFICIAL
- - - - - - - - -

ANUNCIO

LA AZUCARERA DE CALATAYUD

Heraldo de Aragón y La Derecha^ de Zaragoza, y 
La Justicia' de Calatayu 1, desde el día l.° del co
rriente mes ha dado principio el^obro del 2o po1 
100 por el segundo dividendo pasivo, cuyo ingreso 
podrán verificar hasta el día 15 del actual en esta 
Caja ó en la del Banco de Crédito de Zaragoza- 

Calatayud 3 de Mayo de 1900.—El Presidente, 
R. Gaspar.

El Consejo de Administración de esta Socie" a» 
cumpliendo el art. 6.° de los estatutos, ha aeyrv^g 
do publicar el número y serie de acciones, cuy 
poseedores no han verificado el pago del se8u.^ 
y tercero dividendos pasivos, señalándoles el P 
de un trimestre desde esta fecha, para norma iz 
el cumplimiento de sus obligaciones, con recaig 
de intereses á razón del G por 100 anual; y 
niéndóles, que transcurrido esto plazo 'u1^| 
ráu caducadas las acciones que no verifiquen 
pago.

Acciones en descubierto.
Segundo dividendo.—S'irie A .—Del 1.70b a 

1.737, 3.816 a! 3.835, 2 973 al 2.994. 7 
Tercer dividendo.—Serie A.—Del 1.683 al 

1.778 al 1.812, 2.908 al 2.929, 2.973 al 2.994, 3.01 , 
al 3.038, 3.249 al 3.255, 3.816 al 3.835, 4.403 » 
4.430 y 4.433 al 4.444. ..

Calatayud 3 de Mayo de 1900.—El bere ’ 
Juan Blas.

U AZUCARERA LABRADORA
El Consejo de Administración de esta bocied6^ 

en cumplimiento del art. 11 de los estatutob, 
acordado convocar á los señores accionistas a 
ta general ordinaria, que se celebrará el día “ 
actual, á las dos do la tarde, en el domicilio s° 
plaza del (Jorreo, núm. 2. 0Il

El balance de la situación de la Compañía 
sus comprobantes, quedará expuesto en 
ñas de la misma, á disposición de los tU'cloi11?, 
ocho días antes de la celebración de la Jun t 
neral. , v.ioni3'

Tienen derecho á concurrir á ella los 
tas que ocho días antes del señalado para la • 
hayan depositado en la Caja de la Soci-^ J 
acciones de la serie A ó 20 de la B ó sus 
dos respectivos. . , 6^t0

Los Sres. accionistas que hayan oumpq1 
requisito pueden asistir personalmente " 
sentados por otro accionista autorizado m 
carta dirigida al Conáejo, .;rlpnte>

Calatayud 3 de Mayo de 1900.—El Pros
I. Gurchitorena.

Se recuerda á los señores accionistas de ¡a se
rie A. que en virtud de los anuncios insertos opor
tunamente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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